
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº  23/1997 
 
 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 20 días del mes de mayo de 
mil novecientos noventa y siete reunidos en Acuerdo los Señores Jueces del Superior Tribunal 
de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto Nro. 326, de fecha 24 de abril de 1.997, el Poder Ejecutivo transfiere 

(una vez declarada la prescripción administrativa del domino a su favor) al Poder Judicial el 
inmueble ubicado en parte Fracción A, Manzana 7, Sección D, con una superficie de 1.000 M2, 
ubicado en la ciudad de Viedma, cuya Nomenclatura Catastral es 18-1-A-266-03. 

Que sobre dicho inmueble se inició la construcción del "Edificio del Poder Judicial", 
desde hace más de veinte (20) años atrás. 

Que es necesario regularizar la situación para evitar los problemas que en diversos 
trámites origina la no coincidencia entre dominio e inscripción. 

Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 ARTICULO 1°: ACEPTAR la transferencia efectuada por parte del Poder Ejecutivo de 
la Provincia de Río Negro, del inmueble ubicado en parte Fracción A, Manzana 7, Sección D, 
con una superficie de 1.000 M2, ubicado en la localidad de Viedma, cuya Nomenclatura Catastral 
es 18-1-A-266-03, Plano N° 086/97, con cargo al Edificio del Poder Judicial en la ciudad Capital 
de la Provincia. 
 
 ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese. 
 
 
FIRMANTES: 
BALLADINI - Presidente STJ - LEIVA - Juez STJ - ECHARREN - Juez STJ.  
BIDERBOST - Contador General Poder Judicial. 


